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Y 002 
No - 

A ABRIO Dis SAFITAL 1 RAECPIA DE LSTATUTOS 

Zo DE Lá SO UiaulA AÑOUIGA " ENLOZADOS DIRiX 
      

Caño= De iy l1e5C0O0.GCO0e0o a $: 7.000 eye 

| 

| 
1 

| 
| 

tn la ciudod ro Curyequil, Capitol de la _pro= 

vi ci1a del Guzyesy Repútlica del Ecuadory 8 lo: ocho dies del 
¡ 

  

tes de tiar2o de mil novoricrntos seserta 1 Selsgonte miydoctor 

¿ustavo Falcon2 Ledesuay, Abogaddy Notario del cantón 1 testi-. 
  

fos cuyos ombres al finel se expresaré, comoarecieron los - 
A 

/ 

señores don Plutarco Avilés Yerizalde 1 Licoriciudo Allerte 
pr 

    

  

  

Avilós Cepuda, ecvaterianosy mayores de edad, Cesadosy 1ndus»: 
    

trialesy donicilidos en este Ciudady capaces para controter; 
| 

a quieres Coro2coy de lo que dol 2d J 1 rrotert1endo en sus 
! 

TA   

celidades de Presidente 1 Cerente, respectivarente,de la cora! 
eo   

| peñía abónina " Enlozados Durex Soho" y Serán los noubran1en= 
  

  

Í   
  

tos que se inserten el finalz con asuplla libertad 1 bién 1us-, 

truidos de lo teturaleza 1 resultados de esta escritura pá= 
7 A A AA A A AAA O A 

blica de aumento de Capital 1 reformas de lstatutosy para su 

amenos me presetiteron la ud: uta 2 docurentos que copio 

    

  
  

e Yin u ta ..- a e >
|
 

o. 
  

  FP A A A 

de aumento de capital 1 reforma de listetutosy de conformidad y | 

  

  

/ 

cor las decleraciones contenidas en las cláusulas siguientes :;   
  _ — — - A 
Frinerac..- Intervieten en el otorpauiento de la pro= 

TT e] 
    

sente escritura, los seícres Fiutarco Avilés 'erizalde 1 li. ' 
O A — 

| Senciado Alterto Avilés Cepeda ya boutre 1 en reLreser tación 
TO Al 

7 

Clones de Freu1dente 1 Ceret.tey resjectivacerteycomo sa atre- 
Po 

  

  

de la 
  

compañia anónime Enlczedos Durex Veñey un sus Codi» 

      dita con las coF1ES de sus resjectivos nombres 10htos quey de- 
A |   
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bidamente recistrados, Se acompañan 1 que usted se servirá 1 AUeoA te 1645 — 
  

  

incorrorar on ls escritura a otorgarse, como decumente hab1- | 

    

   
   
   

litentes.- Se eun d a e.- Por escritura pública extend1- 
  

  

da en esta ciudad ante el Notario doctor Gustavo Falernz Lo» 
Irma A 

  

  

desmay el día Cuatro de abril de mi] novezzientos sesenta 1 
A A RA ATT 

custro, inscrita en el Registro Xorcantil de este cantón el 

o o 0 
dia ouce de los mismos ymes 1 año, quedó coustitutda la com 

.| pañía por la cual compsrecemos), por un plazo de cincuenta eños 
  

» 1 con un Cayital de un millón quihicutos mil suoresy suscri- A A A 
_ == 

to 1 pagado en su totalidad, representado por trescichtas 60» 

  

  

160: PA 
1 

y, Sáones al porteador, de cinco m1] sucres Cada una, numeradas 

      

  
A A A 

    

12 1 del cero cero uno al trescientos.» Tercera s.- La June 

a ta General Extreordinarla de Accionistas de * Enlozados Du- 
So A A + 

10. ex Code "y reunida el. dia entoroe de enero del presente año 

| 

  
  

    

    

  

ria, 
  

de mail novecientos sesenta 2 sels, entre otras resolucio- | 
A A A A | 

15 

  

   

  

nesy acordó que deberta aumentarse el capitel de le compañía 
16 

mm? la suma de €1uco millones de sucres, a cuyo efecto 419pu- 
  

      

Z - A 

1s | So solicitar la correspondiente eutorización el Ministerio A A | 

de ILgustrias 1 Conercioy la misma que ha _sido otorgada me- 
109 A A 
  

diar.te resolución Ministerial número novecientos setenta de 
a — 20 | AAA A A A A 

; 
| 

21 . fecha primero de febrero de 11 novecientos sesenta 1 sels.- o: ds 
  

Además, dicha misa Junta General resolv16 comisionor a los 

señores Presidente 2 Cerente Para que, previo el respectivo 
A nn 

| 
a estudios sugleran las reformas que deberían introducirse en 

¿ 5. XAAAAAAA«Aá<á<<=>——>UÁ - E o — 

  

22 

23 A 
    

    

25 | 
| 

... diuaria de Accionistas de ” Enlozados Durex Coah," en sesión 

        
  

  

  

celebrada el ia c1nco de narzo del presente año, al acnocer 
27 a A ATT : mr - 

2 | la. autorización duda Fer el señor £xuistro de Imustrias 1 
A 

  

      

ást. « imp, La Meforma. Úguita 
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los Estatutos de la Compafi1Bo= U o var t a... La Junta Extrgor= 

4



2 005 

Comercio pera gumetter el coj1tol de la vompuñle a la suma de 
q E _  __——emmmm— _ __—_—  _ _-€->--- _ _  _- _>Ez>> qm  _ _- _ _-- _- --—-----==2 559 

inco millouvs de sucres, se ¡romnecío por tal auvwetto de ca-! 
  

_ pital que se suseribi6 y se pagó en su totalidad, dispuso que 
h- IO 

ge es1tan seteciontas muevas acciones al portador, de cinco 

  

    

  

| mil susres, Cada ue, bunoradas del trescientos uno al un me 
JA 

2,f1naluente, reforuó los Estatutos de la Compañía. -2 U IN *po- 
  

  

Dando cumplimento a lo ordenado por la Juntas General de la 

rerczoneda comeñifo, prescutawos a usted copla certificada 
  

  

  
  

¿ 
i 

su A 

sula que procede pa fin de que sea elevada a escritura pútlic 
  

  

; para los. fanes 1ogules pertinentes y declarenos reformados 193 
A a 

' bS5tatutos de Enlozados Durex Coño y aumentado su Onpital en 

  

  

      

los términos co1staltes en dicha acta.» Agregue usted,setior ? 

_ tersoylas cenás cláusulas que se estzlan para la perfección 
14 A o_o. 

¡y Velidez de la escritura que va usted e otor; ar 1 autorizar.» 
iS L 

i 

  

  

  

  

(Hasta aquí la manuta).-C o p 1 es-"En Gueyaquil, a los cxne: 
Y 

afes del es de Harzo do m11 novecientos sesenta y ses, e las 
AT A o. 

 doas del ale, en el local de la compañía uticado en la Calle 
18 ' A A A A a A 

Robles núnero serscierntos diez 1 coho de esta ciudad, previa 
19. ÓN 

correos torte hecha de conformidad econ las disposi01ohes esta 

    

  

  

  

| tatutarlas,se reune la Junta Gorneral Extraordinaria de Acc1 
A 
[ 
¡ tustaes de Enlozados. Durex Udo, a la que as2stens FHlutarceo 
E 

 y1lés Mor2Zaldo, Presidente de la Ccupeñfayquien registra 4 
A A A 

| depos1 ta en Secretaría dos acciones el portadorzde clnco mil 
| r ——— —— 

  

    

   

  

  

  

    

_ Compañía pquzen registra y deposita en Secretafía setenta y Gino 
  

ec acciones al portadorzde cinco mil sueresycada unasyLleencia» 

do Oscar Mi¿uel Cornejo Itánezya nombre y en representación 

27 
  

28     
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10 

mM 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

| - 1 la hora señelada para que se llove a efesto esta sesión la | 

    

| dos, según consta delerta de la sesión de Junta Ge eral de 

  

Cao Ta Comañfa, e 7   

  

. 

de la acezonista "Durex Sede Fábrica de Artículos de Aluminio”, 
¿__— _AákdA<<«>—> 

en su condición de Cerente de ésta,quien registra 4 deposita 

- cinco mil sue: espoada unes Plutaroo Avilés CepedasSubgerente | 
+ 

  

en Secretaría doscientas vezrte y un sociones al portador,de 
  

  

  

do la Conpeñfeasquien registra 1 deposita en Secretaría una an 

ción al portador de cinco mil sucres; 1yLicenciado Alberto Aa 
j   

vilés CopedayGerente de la Compeñfa,on funciones de Secretario 
 _ -» __ _ _ << A q _ _- E A 

de esta Jubtasquien registra 1 deposita en Secretaría una age 
  

ción de cinco u21 sueresycor lo que se encuentra represontado 
  -—) 

en esta sesión la totalidad del eápitel social de la Compañía, 

esto eszla suma de un millón quinientos mil sucres. -Concurren 
  

1 se encuentran presentes en este Junta los señores Luis Feli 
    pe Zambrano Burgos y Ricardo Ibáñez Mora,Comisarios de la Cone 
  

pañfayquienes fueron especialaente convotados. For ser.el día 
  —+ 

Jiúnta Gérneral y existiendo quorua pleno, el señor Presidonte | 
  

la declara 1insteleda y expresa que de conformidad con lo 1nd1+ 
| 

cado en la convocatoria, esta Junte tiene por exslusivo oh - 

  

  

Jjeto conocer sobre la elevación del capitel a la suma de 

e1nco millones de sucres, la suscripción y pago del Capi -   
  

tel aumentado, ai como también las reformas que deberfan | 

introducirse en los Estatutos, para lo cual, fueron 0cnistona: 
! 
i 
1 
4 

  

envuro catorce del presente año, el Presidente y el Gerente 
  

de la Compañía, que sobre el primer punto, comtinta eXpre- 

sundo el señor Presiderite, de conformidad con la facultad | 

concedids per la Junta Guneral Yxtraordinaria de enero Ca»   toree de este mismo año, se selicitó ul señor Miñistro de 

tit. e tmp. La Reforma Guayaquil 
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004 

Ibgrstrias 1 “o ereczo la correspondiente juterización pora 
  A 

aunechtar el capitel de le vovpiñda a le ClfÍra tes 11cl120day      

   

   
   
   
   
   

   

  

   

  

   

  

riel htrero noveclentes seterta do fecha priiero de , Letrero. 
A 

del rresorte año, por lo ue, hatiuidose resuelto 1 aumento. 
a 

1 enzción de cetecientes nuevas aeciornos sl ¡crtadory de CL + 

  
  

  

1 

co 111 sucresy Cada Uns 1 existiendo le sutorización rara 
  

hacerlo y lo procedeltes es que se suverila los tras millo” 
  

nos quintentes ul sucresy uaterza del eunento yi se esta- 
pa 

1 

tlozea cu forma de ¿2£0y 6 cuyo efocto, puden los nccionis», 
e] 10 

  

tas cjercer el derecho que les concede el articulo cuarto do 
11 

los bstatutos pera su: serztir los huevas acciones cl propor" 
12 
  

— 

ción el mómero do las que ¡oreeñ actualuchtej que por lo que: 
  

  

  

  

13 a 

14 a sus propios derechos: Se refiero, ch su condición d de aco1o= Se 

2] nista, manifiesta el seior - Erecidentoy no Ko ejercerá tal dore=' CE 

16 | €hoy todo lo cuul, somete a Consideración de le Junta 1 das 

sy | Fohe cues previr ento, por becretarza se 6 lectura a la eu- ara 
A o A A Ml Lor 

  

  

torizeción Linistorzal e la que se De reforidos= E Pl Corerte= Cr 
18 

  

| 

Secretario procede 8 leer le autori 'gc1éón del señor Ministro, 
19 

so  %e indus trias 1 venercio 2 uenifzosta Que, por sus ruepi0s 
  

  

    

  

a A 7 

21 derechosy tampoco hará use de da fool tad que le e corsede el 
e a a ON A a. — 

22 articulo cuarto de los ustatatos» Al mecioas ta Hutere: O Ava 

20 16s Cepeda, en us so de la palalray expresa que tar:poco hare 

_ uso del antedicho derecics 11 ecoloniste Melson olzarfel A 
| —— — — —   

Tos» hec1sndo uso de la A pelabra, expresa que sucorite _Cle 17 

A
A
 

25 
  

to setenta 1 cxneo acciones el porteador . do cinco 11d sueres), 

1
8
1
 

26 
  

  

cada unas y1 nutoriza Tara ¿uv Su Velory e se la cuna de - | 
27 

ochcolduhtoc seterita 1 e2nco 21 Suervsy Seuh 1 0tados a 
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4 

> tada suserita | el saldo de les ruevas accicrnes o senn quinzene A 

3 

7 

$ 

D 

16 

a; 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 | 

25 

26 

27 

28 

A A A A A 

  

_Srédito que por tayor €: cantidad ticno cortra esta Cornpafia- 

  

  

Ca yl Licenciado Os er: vipurl “orneje ILáfcz, a nombre 1 en en ve 

  

pese: tación de la accionista " Durex Srñ. Fábrice de Arti- 
      

culos de Alurinto "s serifies ta que e nonbre de su rerresen 
  

  

tes veltite 1 cinco acciones al portador de e1neo mil sueres, 
ma a 

_—A 

cada unay 1 autoriza para que su valor; o sea la suis de dos 

  

    

millones se1rsciontos velnte 1 c1noo mil sucresy seah 1uputa- 
ATT —   

| 
! 
) 
| 
— 

| dos al credito que por meyor Santidad fiche su Trepresenta= os o 

¡da contra Enlozados Durex Coñe"e- En considersción de la Jung 
E 

| tes la Suscripción 2 pago de las Setool: utas huevas accione 

  

Le 

      

  

  

  

por a A me a e 

Ñ al portedory de cinto mi sueresycada unas que totelizan 

A 
| tres millones quina: tos 1132 sueres y valor del aunento de 

em A 

oa 
l-- 

capital, se aprueba por unanimidad . El señor Presidente ma ma] 
  

nifiesta que en unión del señor Gerente 1 cumpliendo un man« 
A - A a 

dato de la Junta de enero catorce a le que ya se ha refer 

! 
  

  

do 1 ecnsigerendo. el sunento de cay1tal aprotadoshan elabors- 
a A A A A A AAA AAA AAA     

do un proyecto de reformas e los Estatutos, el mismo cue so or 
  

  
  

| do 1 

o—— 
| 

DN A A 

y _ mete a Cousideración de esta Junta 1 dispone que ' por Secrota= 
    

r 
a ria se dé lectura a dicho preyecto» +1 Cerente Secretario 4 

lectura el proyecto de reformas a los Estatutos que dice $ 
A AA A A A 

Cusyenurdy febrero vezrte 1 tres de mal novecientos sesen- 

ta 1 sels. Señores Hieubros de la Junta Cencral de Enloza 

  

  

, 
i 
Í 

  

  

A A A 
A 

dos Durex JoAs.- Szudade.= De corforazdad con el encargo qu 
A Qe ——y   

  
pe 

| se hos hizo corsideramnos que ch los Estetutos de la Compa- 
PA AAA 

| ñ1a, tomando en consideración el aumento errobadd por la Jun" 

  ÓN A A A A A AAA A a h   

      
  

  

— ÓN o E o 

ta Ceneral y deben ¿ntroduezrse las reformas siguientes +" 
q_ _Á _ ————— A A . 
1 

| kn el artisulo _terceroycn vez de * ' las dos terceras partes   
  

Lit. * Imp. La Reforma Gquil.,, 
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005 

del cojitel sóécrnd ", dirá $ * el ochenta 1 circo pe” ciento 

il     

  

   
   
   
   
   
    
   

  

del cevital social.-" El articule cuarto diva 3 " El carital 
OA A A A nr —— — d

o
 

    

per ur mil acciones el portadoryde clnoo mul sucres y Cada | 

  

vrey muertas del cero cero uo 1 ur uxdle. La Junta General . 
  

sócial de la conpoiay rero será necoserío que estén de acuer 

puede, en cualquier tie poyautorizar el aumento del capitel 

  

do con el suvente un náóncro de aeciorictas que rerresenten 
  

  

cl cohenta 1 exnco tor 2a1onto del ce;1tel secinl de la € Como | 
  

  

EG A o > e 

pafigea Ph este casos les ruovas aeciones serán of-ecidas en 
a 

priver térioro e los tenedores de las enitidas hasta esa fe. 11 
  

sel SPay 3uicnes podrén suteribirse er prorerción al rómoro de 
    

ecoleros que tuvlerer; pero s1 asi no lo hie1eren uno o más 13 AN o _ ZA a _ OO — 

! 

| cocrorastas ¡dentro de los trezrta dias postericres e la Lan ' 
A 1 

  

14 

     
   

  

    

     

    

  

che en que 3e porra en conocida. nto de tiles, personslmente 15 

se | 51 fueren todos conocidos yO mediante un aviso por la pren= 
  

  
  

17 

bir se cofrecerén e los demás accionistas, observándose la 
18 
  

24 no" na proporcional 1 enteediéndr se otros trar mos 
a 19 

ofrecidas 
de plezo pora la Suceripción. Sólo retran cer vendidas al pas 

o A 
tlico les ruvvas accicnes que DLEE Un eccich1sta tut1ere desea- 

A A A A A — 

  

20 

  

  

  

do sureritir despues de haberse curplide con leo rres ¡cri to en: 
— o - e —- A 4 

22 

este erticulos £l smrticulo décimo serundo G1xrá 1 S1 todos » | 
A A A 

los seciornistes fueren —Fersonas tonecidas y posrá ortarseles 
— 

23 
  —   

24 
  

25 
  

  

ra que la Junta puede consi erarse legulmette convocada 1 coge 

t1tuida en este saso, delerá estar reir eset.ta: 'o la totalidad 27 

del cap1tel social de la Compoñiso El literal Tf ) del articu 
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lo décrino s se; two dirá : " Mesolver acerca de la distritución 
A £ ID A mer 

- 

de las utilidados yde las que se tomerán sc monos de un 108 

por cionto para la formeción del fondo de reservas, cuyo mon 

     

  

   
   
    

   

  

e 

  

to no podrá ser menor del cincuenta por ciento del capital 
a J 

sceral. El Articulo Vigésimo Noveno dirá + " La Junta Gene- 

ra], convocada con este exclusivo Ot 'etoy será la llamada 

  

  

a couocer de las reforiias a los presentes Estatutos, s1endo , 
    

jo TODesario que convergen en le reforma un nómero de 2eclo 
A A A e e ” 
  

  

  

pistas que re resenten, S1quiera ¿81 ochenta 1 c1nec por - 
j 

4 

y 1  estento del capatad social de la —Compa*iae Ln esta forma cun 8 
a 

    

  

| plenos lo dispuesto por la Junta Cen: -rel de esta Vorpa:* La 
a Pu 

| 
| £ ) Flutarco Av1188 Merizalde, Corentes.- £ ) Alberto Av1183 

12 

12 
  

13 | Cepeda.» Gerentese- El selior Presidentes somete a conside 
  

  

14 | 
pom 

acaba de leerse 1 despues de cortas delileraciones, se epruer 

ii ración de la Junta las refornss que contiene el proyceto qué 

    

15 

| tan las antedichas referias po” unerimidade la Junta, per 
10 
  —   

] 

17 vunentaidady faculta e los señores Hutarco Avilés “orizal- 
|   

  
  

      

  

  

  

  

  

  

1 |  %e 3 Licenzisdo Alberto Avilés Úereday residente 1 Ceorente 3 
a =- — € 

10 | de la VConrañdas pera que otorguen la correspondiente escri- . 
> nro TA mm E AAA 

| 
zo fura de aurento de capital 1 reforma de istetutos, quedan- 

po. 
er. do sutorizedo el Cerer te, para que desrues de otorgaría la .. 

A a e 
. 

ea referida escritura, efectúe las diligencias necesartas para y 
AAA A _— — 

0o su le elización. 11 sefor tresicente, vor h:berse cumplido 
€¿x_I[_Á__ EA << AM A e e A - —h 

con vel chjeto de esta Júrta la declara concluida 1 cortede 
24 | a — Al 

  

1 

  

  
A a | 

«| une hora de receso jura que se rodas te el acta per tinetite.- 

Beinstaloda la sesión, e las dos 1 troluta mimutos de la tap- 
  

  

A a - 

de, se dá lectura a la presente acte, la misma que es apro 
27 E a A — A —— 

| tada sin modificación alguna 1 en constancia la suseriten 
28 

= 7 7 > 7 q _——_ _—____ o 
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1 el señor Fre 13gente e 1 f-oserito Corenmte Eueretaric que 0er 
2. | 

tificas Y ) ¿lutarco Avilés “ertarides- f ) PMlerto Avilés i 

OS 
Zepeda» Es fiel copio de sus evipineles « cue ecrsten del 11» 

      
   
        
   

   
   

    

    

! 
  

tro de actas de seslchos de Junta Ger rel de la compo tle anó= 
A A Á A 

  

nine dadorzsdos Vurez Ceñdeyg £l cue o Testo or. Caso ISCESAYIA» 

Cu: yequil, merzo siete de mil noveciontos sesenta 1 S018s (£ir- 

medo )e- Alterto Avilés Je, etas Lodo. fliurto Avilés Cepeda» | 

  

Cerentes- " koembraciento + " Doctor Peusto Feraites Jácenma, 
  

  

Tegistrarior de la bropicdad del Cuttány cenficro le siguien». 
A 

1 
3 

te cojyle 1 6u vequil, soticibre votnte 1 dos de mal pe 

  

10 

11 
      

12 ¿uz nte Poubraciento : emlezados Purox Caño Fálrica de Arti-. 

culos de lLerro Pdo: ado. Botlos Seisciortos veltite 1 Ca- 
ek —+ 13 

liejón Cewale- Telefonos 3: 30% - 13D. - Polo ox 9£7a- 

Cuuyequily diez 1 cicte de sejytienbre de sil novecientos se-; 15 
    

16 | Seuta 1 curiros- Señor ]acsbozlado Alterto Avilés Jeyeday C1u+ = A a 

17 | dede ¡Mi señor mio + La presente tire or ot jeto Hhucerle So+ 
  

notor que la Junta Gonoral Extraordinaria de hecioniotas de En- 
  

lozsdo Durvx Coño, en so sx6n eclel rada rl día de ayer, tuvo 
5 cs - - 

el gcierto de nombrar a usted Corcite de esta Corr la por e 
7 en A A A O e 

| 
periodo 1 con les atrituciones que determinan les Ustatutoso 

    

  

| en su gostión en beneficio de mostra conpulise- Mua atenta»! 
A + 

. , | 
mutices Brilozados Durex Coños Prezidorte .- Pliutardo Avilés | 

2s | Me Se verifica esta inscripción yor mutdato judiciul cn eunp 

  

22 2 1afor:arle este rerticular ha. 0 votos 10r el mejor ex1 to | 

23 
  

  

24 
  

  

26 pliviento del. auto erdenado por el Juez Cu er to Frovinolel 
== a — 

Guy asa ante cd Secretario Erthel Aruraudo Terfn.- Curyequzy 

  

27 

de septierntre de x vecient Ss sesor as | a 412 1 ocho de sept ectre de m11 no o esonta 1 2 cue 
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tro; las doce del neridieno. Vistos t La solicitud que an- LEA dol A — 

añ _tecede se la califica de cleray completa 1 precisa, por reu= 

nir los requisitos exigidos por la Ley; 1 de conformidad con 

   

   

  

  

lo disjuesto en el articulo doscientos ochenta 2 ocho de la 
qEEXA XA AMA] 

  

Ley de “ompañilas), Se ordena 1190r1b1r el notbra::1 erto del 

  

Licenciado álberto áviles Cepeda 2o0mo Gerenta de Enlozado 
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CLoTIPICY: ¿ue en el PHiario "¿LL 0.TV0. 30" edición correspondiente 

al día prirero de Junio de bil novecientos sesenta y seis (Año cua= 

reuta y cuatro) número docie.:tos cuarenta y nueve; se hu publica- 

do el texto íntegro de la +scritura +ública de Aurmento de Capital 

y ¡ieforma de +statutos de la vormpautfa Anónima desoninada —ENLosADoOs 

mato Xy Crd"; al igual que la “esolución N? trescientos noventa dic» 

tada por esta 5ubiuteniencia de Conpaifas Anónimas, con fecha vein- 

     
    

tiseis de 4bril del presente alño.- +a ación contiene las certi- 

ficaciones correspondientes,- ¡uaya Junio de 1966,- 

vera 

Asistente de Abrgacía, Encorgodo de la Secre- 

! taría de la 5ubintendencia de Compañías Anó- 

nitas.- 

 


